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=== COMPRAVENTA === 

NÚMERO MIL CIENTO CINCO. ----------------------  

En Castelló d'Empúries, mi residencia, a 

veintisiete de agosto de dos mil veinticuatro. ----  

Ante mí, CARLOS MARTÍNEZ SÁNCHEZ, Notario del 

Ilustre Colegio de Cataluña. ----------------------  

=== COMPARECENCIA === 

COMO PARTE TRANSMITENTE: ----------------------  

DON JOSEPH CARA, mayor de edad, nacional y 

residente fiscal en Francia, divorciado, jubilado, 

vecino de Saint Etienne (42000 – Francia) con 

domicilio en Place Massenet, número 24-B; provisto 

de Carta de Identidad de su nacionalidad número 

131042300046 y de NIE X3124770J, según me acredita.  

COMO PARTE ADQUIRENTE: ------------------------  

Los cónyuges DON AZEDDINE FORTAS y DOÑA CÉLINE 

CAU, de casada FORTAS, mayores de edad, nacionales 

y residentes fiscales en Francia, casados en 

régimen de comunidad de bienes legal francés, 

comercial y profesora de profesión, vecinos de 
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Coubron (93470 – Francia) con domicilio en Hameau 

du Vieux Moulin, número 6; provistos 

respectivamente de Carta de Identidad de su 

nacionalidad número 100693201849 y XGR66ZHL1 y de 

NIE Z2159995R y Z2159265F, según me acreditan. ----- 

=== INTERVENCIÓN === 

En su propio nombre y derecho. ----------------- 

Quedan los comparecientes identificados por sus 

documentos de identidad anteriormente reseñados, 

cuyas fotocopias coincidentes con sus originales, 

incorporo con valor de testimonio a esta matriz 

física y que no serán reproducidos en las copias 

que de la presente se expidan. --------------------- 

Tienen, a mi juicio, la capacidad legal y 

legitimación necesarias para otorgar la presente 

escritura de COMPRAVENTA. -------------------------- 

=== EXPOSICIÓN === 

I.- DON JOSEPH CARA es titular del PLENO 

DOMINIO de la siguiente finca: --------------------- 

DESCRIPCIÓN. ----------------------------------- 

ENTIDAD NUMERO TREINTA Y SEIS. - VIVIENDA 

ubicada en la planta tercera, módulo A, escalera 

tercera, puerta primera, del edifico sito en el 

término municipal de CASTELLO D'EMPURIES, SECTOR 
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BAHIA, URBANIZACION AMPURIABRAVA, de superficie 

sesenta y tres metros ochenta y cuatro decímetros 

cuadrados, más ocho metros cuarenta y ocho 

decímetros cuadrados de terraza cubierta y tres 

metros noventa y decímetros cuadrados de terraza. 

Consta de comedor-estar, cocina-lavadero, baño y 

dos habitaciones. LINDA: izquierda, entrando, vuelo 

calle; derecha, vuelo patio interior de manzana; 

fondo, entidad número treinta y cinco; y al frente, 

parte con entidad número treinta y siete y parte 

con caja y rellano de la escalera. CUOTA: un entero 

ochenta y ocho milésimas por ciento. Estado de 

coordinación gráfica con el catastro a fecha de 

expedición de conformidad con el artículo 10 de la 

Ley Hipotecaria: No coordinado con catastro. ------  

REFERENCIA CATASTRAL: 0467315EG1706N0036GS. ---  

Se reproduce en soporte papel y se incorpora a 

esta matriz certificación catastral descriptiva y 

gráfica, que ha sido obtenida por mí, el notario, 

de forma electrónica de la Oficina Virtual del 
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Catastro, con mi firma electrónica notarial. ------- 

TÍTULO:  --------------------------------------- 

Adquirida por título de COMPRAVENTA, según 

escritura otorgada ante el entonces notario de 

Roses, Don Rafael Márquez Montoro, el día siete de 

junio de mil novecientos noventa y nueve, con el 

número 685 de protocolo. --------------------------- 

DATOS REGISTRALES: ----------------------------- 

Figura publicada en el registro de la propiedad 

Roses 2 en la provincia de Girona, al tomo 2223, 

libro 146, folio 17, finca número 9.096, 

inscripción 3ª. ------------------------------------ 

SITUACIÓN ARRENDATICIA Y POSESORIA. ------------ 

Libre de arrendatarios y precaristas. Carece de 

terceros ocupantes. -------------------------------- 

ESTADO DE CARGAS. ------------------------------ 

Libre de cargas y gravámenes, sin perjuicio de 

las afecciones fiscales vigentes, estén o no 

publicadas, y las que pueda causar el presente 

título. -------------------------------------------- 

La comprobación de la situación registral de 

titularidad y cargas se ha realizado, ante la 

imposibilidad técnica de acceder por vía telemática 

al contenido de los Libros del Registro (prevista 
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en el artículo 222.10 de la Ley Hipotecaria), por 

medio de NOTA INFORMATIVA que dejo unida a esta 

matriz. -------------------------------------------  

Me ha sido remitida por el Registro de la 

Propiedad competente, a través de la sede 

electrónica del Colegio de Registradores de España. 

Por esta razón, y conforme dispone el artículo 

175.4 del Reglamento Notarial, advierto de la 

posible existencia de discordancia entre la 

información registral recibida y los Libros del 

Registro. Asimismo, advierto expresamente que no se 

tiene certeza sobre el valor y efectos de dicha 

nota informativa, porque de la misma no se deduce 

que haya sido expedida de conformidad con el citado 

artículo 175 del Reglamento Notarial. -------------  

VALOR: CIENTO CINCUENTA Y SIETE MIL EUROS 

(157.000,00 €). -----------------------------------  

CÉDULA DE HABITABILIDAD. ----------------------  

Se incorpora a la matriz testimonio de la 

CÉDULA DE HABITABILIDAD vigente de la vivienda, que 
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COINCIDE con su original que tengo a la vista. ----- 

CERTIFICADO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA. ---------- 

De acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 

235/2013, de 5 de abril, por el que se aprueba el 

procedimiento básico para la Certificación de la 

Eficiencia Energética de los Edificios, la parte 

transmitente pone en este acto a disposición de la 

adquirente el preceptivo Certificado de Eficiencia 

Energética debidamente inscrito, cuyo original me 

exhibe, compruebo y devuelvo, incorporando a la 

presente copia del mismo. -------------------------- 

REGISTRO PÚBLICO CONCURSAL. -------------------- 

En el día hoy, yo el notario, previa 

comprobación telemática en el Registro Público 

Concursal, hago constar que ninguno de los 

transmitentes se encuentra incurso en procedimiento 

concursal. Dejo unida a la presente fotocopia dicha 

comprobación. -------------------------------------- 

COMUNIDAD DE PROPIETARIOS. --------------------- 

La parte transmitente declara adeudar a la 

comunidad de propietarios de la que forma parte la 

finca objeto de transmisión el importe de 

SEISCIENTOS NUEVE EUROS CON TREINTA Y NUEVE 

CÉNTIMOS (609,39 €) que resulta de la certificación 
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que me entrega, de fecha nueve de agosto de dos mil 

veinticuatro, e incorporo a esta matriz, 

coincidente con su declaración, expedida por “PLAYA 

DE AMPURIABRAVA, S.A.”. ---------------------------  

La cuota correspondiente al presente ejercicio 

será asumida a prorrata por días entre las partes.  

IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES (I.B.I.). -----  

La parte transmitente manifiesta que la finca 

se encuentra al corriente en el pago del Impuesto 

de Bienes Inmuebles (I.B.I.), a cuyo fin me entrega 

en este acto certificado acreditativo de haber 

satisfecho las cuotas correspondientes, cuya 

fotocopia con valor de testimonio incorporo a la 

presente matriz. ----------------------------------  

Las cuotas correspondientes al presente 

ejercicio en concepto de IBIS serán asumidas a 

prorrata por días entre las partes. ---------------  

Advierto, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 64.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 

de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
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refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales, que en los supuestos de cambio, por 

cualquier causa, en la titularidad de los derechos 

que constituyen el hecho imponible de este 

impuesto, los bienes inmuebles objeto de dichos 

derechos quedarán afectos al pago de la totalidad 

de la cuota tributaria, en régimen de 

responsabilidad subsidiaria, en los términos 

previsto en la Ley General Tributaria. A estos 

efectos yo, el notario, advierto expresamente a los 

comparecientes sobre la afección de los bienes al 

pago de la cuota tributaria. ----------------------- 

DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE ACTIVIDADES 

POTENCIALMENTE CONTAMINANTES. ---------------------- 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 

98 de la Ley 7/2022 de Residuos y Suelos 

Contaminados para una Economía Circular, manifiesta 

la parte transmitente que no ha recibido ninguna 

noticia o reclamación sobre responsabilidad 

medioambiental en relación con el inmueble. 

Asimismo, hace constar que, a su leal saber y 

entender, no se ha desarrollado ninguna actividad 

que pudiera resultar potencialmente contaminante. -- 

II.- Con base en tales antecedentes los 
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comparecientes formulan las siguientes, -----------  

=== ESTIPULACIONES === 

PRIMERO. - COMPRAVENTA. -----------------------  

DON JOSEPH CARA VENDE Y TRANSMITE a DON 

AZEDDINE FORTAS y DOÑA CÉLINE CAU, de casada 

FORTAS, que COMPRAN Y ADQUIEREN para su sociedad 

conyugal el pleno dominio de la finca objeto de 

esta escritura. -----------------------------------  

    SEGUNDA. - VIVIENDA HABITUAL ------------------  

A los efectos de lo previsto en el artículo 

1320 del Código Civil y 231-9 del Código Civil de 

Cataluña la parte transmitente manifiesta que la 

finca descrita en el expositivo de esta escritura 

no constituye su vivienda habitual. ---------------  

TERCERA. - PRECIO. ----------------------------  

El precio de esta compraventa se fija en la 

suma de CIENTO CINCUENTA Y SIETE MIL EUROS 

(157.000,00 €). -----------------------------------  

DETERMINACIÓN DE LOS MEDIOS DE PAGO: ----------  

1.- MEDIO DE PAGO: transferencia bancaria, en 
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concepto de ARRAS. --------------------------------- 

FECHA: VEINTISIETE DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO. -------------------------------------- 

IMPORTE: QUINIENTOS EUROS (500,00 €). ---------- 

ORDENANTE: DON AZEDDINE FORTAS y DOÑA CÉLINE 

CAU, de casada FORTAS. ----------------------------- 

CUENTA DE CARGO: FR76 1820 6000 0643 5984 8200 

175. ----------------------------------------------- 

BENEFICIARIO: “KINNISVARA, S.L.” --------------- 

CUENTA DE ABONO: ES86 0182 4255 2702 0156 4059.  

Me exhiben el justificante, del que deduzco 

fotocopia para unir a esta matriz. ----------------- 

2.- MEDIO DE PAGO: transferencia bancaria, en 

concepto de ARRAS. --------------------------------- 

FECHA: SEIS DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO. -- 

IMPORTE: QUINCE MIL EUROS (15.000,00 €). ------- 

ORDENANTE: DON AZEDDINE FORTAS y DOÑA CÉLINE 

CAU, de casada FORTAS. ----------------------------- 

CUENTA DE CARGO: FR76 1820 6000 0643 5984 8200 

175. ----------------------------------------------- 

BENEFICIARIO: “KINNISVARA, S.L.” --------------- 

CUENTA DE ABONO: ES86 0182 4255 2702 0156 4059.  

Me exhiben el justificante, del que deduzco 

fotocopia para unir a esta matriz. ----------------- 
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De los medios de pago anteriores que suman la 

cantidad de QUINCE MIL QUINIENTOS EUROS (15.500,00 

€) la agencia inmobiliaria “KINNISVARA, S.L.” 

retiene la cantidad de OCHO MIL OCHOCIENTOS 

CUARENTA Y SEIS EUROS CON NOVENTA CÉNTIMOS 

(8.846,90 €) para satisfacer sus honorarios, la 

parte proporcional de la comunidad de propietarios 

y del IBI del presente ejercicio y la obtención del 

certificado de la comunidad de propietarios, cédula 

de habitabilidad y eficiencia energética y la 

cantidad restante de SEIS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA 

Y TRES EUROS CON DIEZ CÉNTIMOS (6.653,10 €) la 

abona mediante transferencia bancaria, el día de 

hoy, de su cuenta a la cuenta número FR76 1680 7004 

0080 6708 2200 970 titularidad de la parte 

transmitente. -------------------------------------  

3.- MEDIO DE PAGO: transferencia bancaria. ----  

FECHA: NUEVE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATRO.  

IMPORTE: CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL 

CUATROCIENTOS NOVENTA EUROS (134.490,00 €). -------  
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ORDENANTE: DON AZEDDINE FORTAS y DOÑA CÉLINE 

CAU, de casada FORTAS. ----------------------------- 

CUENTA DE CARGO: FR76 1820 6000 0643 5984 8200 

175. ----------------------------------------------- 

BENEFICIARIO: “KINNISVARA, S.L.” --------------- 

CUENTA DE ABONO: ES86 0182 4255 2702 0156 4059.  

Me exhiben el justificante donde refleja un 

importe de CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS 

EUROS (134.900,00 €) debido a un error involuntario 

de la agencia inmobiliaria, del que deduzco 

fotocopia para unir a esta matriz y la parte 

transmitente en este acto se compromete a 

devolverle la cantidad de CUATROCIENTOS DIEZ EUROS 

(410,00 €) a la agencia inmobiliaria. -------------- 

De dicha cantidad la agencia inmobiliaria 

“KINNISVARA, S.L.” abona la totalidad mediante 

transferencia bancaria, el día de hoy, de su cuenta 

a la cuenta número FR76 1680 7004 0080 6708 2200 

970 titularidad de la parte transmitente. ---------- 

4.- MEDIO DE PAGO: RETENCIÓN que practica la 

agencia inmobiliaria “KINNISVARA, S.L.” por cuenta 

de la parte adquirente para satisfacer el IRNR y la 

plusvalía municipal. ------------------------------- 

IMPORTE: SIETE MIL DIEZ EUROS (7.010,00 €). ---- 
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CARTA DE PAGO: --------------------------------  

La parte transmitente reconoce haber recibido 

de la parte adquirente el precio en los términos 

expresados anteriormente confiriendo en este acto 

total carta de pago. ------------------------------  

TRIBUTACIÓN DE NO RESIDENTES. -----------------  

La parte compradora retiene y asume la 

obligación de ingresar en la Hacienda Pública el 

TRES POR CIENTO (3%) del precio acordado por la 

transmisión, que arroja el importe de CUATRO MIL 

SETECIENTOS DIEZ EUROS (4.710,00 €). --------------  

La parte vendedora se compromete a ingresar el 

precio de la venta en una cuenta bancaria conforme 

a la legislación fiscal de no residente. ----------  

CUARTA. - ENTREGA Y SANEAMIENTO. --------------  

La finca se transmite como cuerpo cierto y 

conocido, con todos sus derechos, en concepto de 

libre de cargas y gravámenes, sin perjuicio de las 

afecciones fiscales vigentes y de las que se 

pudieran derivar del presente título, al corriente 
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en el pago de contribuciones y demás impuestos y de 

las cuotas de comunidad de propietarios. ----------- 

QUINTA. - GASTOS. ------------------------------ 

Todos los gastos derivados de cuantos actos 

jurídicos se contienen en el presente instrumento, 

incluso los de carácter fiscal, y los que se 

devengaren hasta la plena inscripción registral del 

título de la parte compradora, serán satisfechos 

por la parte adquirente. --------------------------- 

El Impuesto que grava el incremento de valor de 

los terrenos de naturaleza urbana, será satisfecho 

por la parte transmitente. ------------------------- 

SEXTA. - OBLIGACIONES INHERENTES AL RÉGIMEN DE 

PROPIEDAD HORIZONTAL. ------------------------------ 

La parte adquirente declara conocer y aceptar 

las normas por las que se rige la comunidad de 

propietarios de la que forma parte la finca 

descrita y las obligaciones derivadas del 

sostenimiento de los gastos generales. ------------- 

TRAMITACIÓN Y GESTIÓN. ------------------------- 

Los señores comparecientes designan 

especialmente a "KINNISVARA S.L.", domiciliada a 

Roses, Avinguda de Rhode, número 95, planta baja, 

con CIF B-55369342, para todo lo relacionado con la 
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tramitación y gestión del presente instrumento ante 

los organismos, oficinas liquidadoras y registros 

públicos competentes, con la mayor amplitud. ------  

REQUERIMIENTO PARA PRACTICAR LA DECLARACION DEL 

SUJETO PASIVO Y COMUNICACIÓN DEL ADQUIRENTE 

PREVENIDA EN EL ARTICULO 110.1 y 6 DE LA LEY 

REGULADORA DE LAS HACIENDAS LOCALES. - ------------  

A los efectos de levantar el cierre registral 

previsto en el art. 254.5 de la Ley Hipotecaria 

mientras no se acredite el pago o presentación del 

Impuesto sobre el Incremento de Valor de los 

Terrenos de Naturaleza Urbana, los interesados me 

requieren para que, en nombre e interés de los 

sujetos pasivos, remita al Ayuntamiento competente 

copia simple de esta escritura que comprende todos 

los elementos de la relación tributaria 

imprescindibles para practicar la liquidación 

procedente. Tal declaración se realiza para dar 

cumplimiento a la obligación de presentación 

prevenida en el artículo 110.1 de la Ley Reguladora 
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de las Haciendas Locales. -------------------------- 

De igual forma me requieren para hacer efectiva 

la comunicación tempestiva del hecho imponible por 

parte del adquirente, a los efectos prevenidos en 

el número 6 del mismo artículo. -------------------- 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO REGISTRAL --------- 

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 

112 de la Ley 24/2001, en su redacción dada por la 

Ley 24/2005, de 18 de noviembre, el Notario 

autorizante expedirá copia autorizada electrónica 

de este instrumento público y la presentará 

telemáticamente en el registro competente, a través 

del Sistema de Información central del Consejo 

General del Notariado, para dejar constancia en la 

matriz del asiento de presentación. ---------------- 

A tales efectos se interesa del registrador que 

dé curso al procedimiento registral, de conformidad 

con lo dispuesto en el citado precepto y sus 

concordantes de la misma Ley y de la Ley 

Hipotecaria y su Reglamento de ejecución. ---------- 

PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL. ------ 

Se informa que sus datos personales necesarios 

para el cumplimiento de las obligaciones legales 

del ejercicio de la función pública serán objeto de 
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tratamiento en esta notaría conforme a lo previsto 

en la legislación notarial, de prevención del 

blanqueo de capitales, tributaria y, en su caso, 

sustantiva que resulte aplicable al presente 

instrumento público. La comunicación de los datos 

personales es un requisito legal, encontrándose 

obligados a facilitarlos para autorizar el presente 

instrumento público. Sus datos se conservarán con 

carácter confidencial. ----------------------------  

La finalidad del tratamiento de los datos es 

cumplir la normativa para autorizar el presente 

instrumento público, su facturación, seguimiento 

posterior y las funciones propias de la actividad 

notarial de obligado cumplimiento, de las que 

pueden derivarse la existencia de decisiones 

automatizadas, autorizadas por la ley, adoptadas 

por las administraciones públicas y entidades 

cesionarias autorizadas por la ley, incluida la 

elaboración de perfiles precisos para la prevención 

e investigación por las autoridades competentes del 
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blanqueo de capitales y la financiación del 

terrorismo. ---------------------------------------- 

El notario realizará las cesiones de datos que 

sean de obligado cumplimiento a las 

administraciones públicas, a las entidades y 

sujetos que estipule la ley y, en su caso, al 

notario que suceda o sustituya al actual en esta 

notaría. ------------------------------------------- 

Los datos proporcionados se conservarán durante 

los años necesarios para cumplir con las 

obligaciones legales del notario o quien le 

sustituya o suceda. -------------------------------- 

Se pone en conocimiento de los comparecientes 

que pueden ejercer el derecho de acceso, 

rectificación, supresión, limitación, portabilidad 

y oposición ante el notario encargado del 

protocolo. Asimismo tiene el derecho a presentar 

una reclamación ante una autoridad de control. ----- 

Los datos serán tratados y protegidos según lo 

dispuesto en la legislación notarial, la Ley 

Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 

de Datos Personales y garantía de los derechos 

digitales y su normativa de desarrollo, y el 

Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y 
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del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la 

protección de las personas físicas en lo que 

respecta al tratamiento de datos personales y a la 

libre circulación de estos datos y por el que se 

deroga la Directiva 95/46/CE. ---------------------  

=== OTORGAMIENTO === 

Así lo otorgan los comparecientes, a quienes 

hago de palabra las reservas y advertencias 

legales, en especial, las siguientes:  ------------  

1º.- Las de orden fiscal, tanto de carácter 

formal, como material y sancionador, y entre ellas:  

- Con relación al Impuesto de Transmisiones 

Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, la 

obligación de presentar copia de esta escritura en 

la Oficina Liquidadora competente en el plazo de 

los treinta días siguientes al de este 

otorgamiento, y la afección del objeto fiscal al 

pago del Impuesto, si procede, y responsabilidades 

en caso de incumplimiento. ------------------------  

- Los efectos sancionadores en orden a la 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

20 

inexactitud de las declaraciones vertidas en este 

instrumento. ---------------------------------------  

- La afección del objeto fiscal, en régimen de 

responsabilidad subsidiaria, al pago de la 

totalidad de la cuota tributaria del Impuesto sobre 

Bienes Inmuebles que pudiera haber pendiente.  ----- 

2º.- Las relativas a las obligaciones de 

suministrar información al Centro de Gestión 

Catastral sobre los datos relativos a las 

modificaciones del registro catastral que ahora se 

formaliza, así como las advertencias referentes a 

lo dispuesto en el artículo 40 del Decreto 

Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley del Catastro 

Inmobiliario. --------------------------------------  

3º.- La responsabilidad que afecta el objeto 

adquirido de las cantidades que se adeuden por los 

anteriores titulares a la comunidad de 

propietarios, estén o no publicadas, para el 

sostenimiento de los gastos generales, hasta el 

límite de las que resulten imputables a la última a 

anualidad y a la parte vencida de la anualidad 

corriente. ----------------------------------------   

Les leo este instrumento por su elección, una 
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vez advertidos del derecho a hacerlo por sí, 

conforme al artículo 193 del Reglamento Notarial, 

lo ratifican ante mí y firman conmigo. ------------  

=== AUTORIZACIÓN === 

Hago constar que el consentimiento de los 

otorgantes ha sido libremente prestado y que este 

acto se adecúa a la legalidad y a la voluntad 

debidamente informada de los comparecientes, de 

cuya identificación por medio de los documentos de 

identidad reseñados anteriormente y de todo lo 

demás consignado en este instrumento público 

redactado en once folios de papel timbrado 

exclusivo para documentos notariales, el presente y 

los diez anteriores correlativos, yo el Notario, 

Doy fe.- 

Siguen las firmas de los comparecientes, la 

firma, signo y rúbrica del notario autorizante y el 

sello oficial de la notaría. ----------------------  

*SIGUE DOCUMENTACIÓN UNIDA* 
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